
Sesion 2RR estraor~inaria en 2i de No~elllure de 1903 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES LAZCANO 1 PUGA BORNE 

eUMAE.IO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada.
Cuenta: Se da cuenta de lo siguiente: Un mensaje del 
Presidente de la República relativo a la Esposicion de 
San Luis; Tres solicitudes particulares de don David Zll' 
ñiga, don Servando Arar.da i dolía Rosenda Cornejo.-El 
señor Puga Borne declara que negará su voto al ítem 
para sueldo de médicos por trabajos encomendados ántes 
a otros que prestaban igual servicio. -Usan de la palabra 
108 señores Puga Borne. Miuistro de Instruccion Pública, 
Barros Luco, Montt i Ballesteros. -Se pasa a una Comi· 
sion el proyecto relativo a una tesorería chilena en Lón· 
dras.-EI señor Bannen llama la atencion a cierto desór· 

Blanco, Charme, Errázuriz Urmeneta, 
Escobar, González, Montt, Reyes, Rozas, 
Saave<1ra, Sanfuentes, Silva Cruz, Vial i 
Walker' MUl'tinez, i los señores Ministros 
de Justicia e InstruDcion Pública i de Gue
rra i Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se d1Ó cuenta de los siguentes negocios: 

Jlensajes 

den acaecido en Challaral, sobre lo cual da lectura a un Uno de S. E. el Presidente de la Repú
parte.-EI señor Ministro contesta a esta pregunta.-Se d . 
pasa a Comision el proyecto que concede a la casa Dun- blica en el que inicia un proyecto e le1 
can Fox permiso para construir un ferrocarril de Penco a que crea una Tesorer(a Fiscal anexa a la 
Lirquen.-Se pasó a tratar ciertas partidas del presupues Legacion de Chile en rnglaterra, que se 
to de Justicia.-La partida 146, se leyó con los detalles reJ'irá por las disposiciones de la lei de 
para pagar cuentas pendientes, i se la aprobó.--8e aprobó d 1 . 
un ítem para pagar servicio médico en distintas ciudades. 20 enero de 1883, i omas reso UClOnes 
Se suspende la sesion.-A segunda hora continúa la se· supremas que se ha.yan dictado o que se 
sion.-Son aprobad~s las partidas 183 a 208.-Se da por dicten para reglamentar la materia. 
apro~ada un.a partIda despues ~e la. 205.-8e vota la Se reservó para segunda lectura. 
partida 209 1 despues de alguna dlscuslon se acuerda pos· 
tergar la votacion hasta que pueda presentarse el señor) 
Bannen.-Se votan las partidas 211 a 220.-8e levanta 
la sesion. 

Oficios 

A.sistieron los señores: Uno de la Honorable Cáma.ra de Dipu-
tados con el que remite aprobado un pro-

Ballesteros, Manuel E. Sanfuentes, Juan Luis yecto de acuerdo por el cual el Congreso 
Bannen, Pedro Silva Cruz, Raimundo Nacional concede a don Emiliano Cavada 
Earros Lueo, Ramon Silva Ureta, Ignacio 
Charme, Eduardo Vial, Alejandro V. el permiso requerido por el número 
Errázuriz Urmeneta, R. Walker Martinez, Cárlos 4.° del articulo 9.° de la Constitucion para 
Escobar, Ramon 1 los señores Ministro de Jus- d t 1 d Có 1 
González, Juau Antonio ticia e Instruccion Pública que pue a acep ar e car'go e nsu 
Matte, Ricardo i de Industria i Obras Púo de los Estados Unidos Mejicanos en Co-
Montt, Pedro bliclts. , quimbo. 
Rozas, Ramon Ricardo \ Se reservó para se~~nda lectura. . 

-- \ 1 otro del señor MInIstro de HaCIenda 
Se di6lectura al acta siguiente, la que lué con el que remite los datos solicitados por 

aprobada: oficio número 34, de 24 de julio último a 
«SESION 25.& ESTRAORDINARIA DEL 20 DE pedido del honorable Senador de Santia-

NOVIEMBRE DE 1903 go, don Manuel Ejidio Ballesteros, i en 
copia autorizada el oficio con el cual hace 

Asistieron los señores Lazcano, Balma- el envio de ellos la Direccion Jeneral de 
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, Contabilidad. 
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Pa~~ a la C~mision Reol'gailizadora de ¡ Mista. de ambll;s .Cámara~, .encargada. del 
ServIcIOs PúblIcos. ¡ estudIo del COdlgO Orgamco de Tribu-

Solicitudes 

Una de don Julio Fernández, oficial 
contador de la Tesoreria Fiscal de Con
cepcion, en la que pide aumento de 
sueldo. 

A los antecedentes del proyecto de leí 
de presupuestos para 1\:)03. 

Antes de entrar a la órden del día, el se
ñor Rozas pidió que en la primem hora de 
la se>:ion actual, despues de los incid,:mtes, 
se tomara en consideracion el p,'oyecto 
de lei, remitido pOI' la Honorable Cámara 
de Diputados, que concedeJe a don Luis 
Barriga la suma de tl'es mil pesos en l'e
muneracion de los servicios que ha pres
lado como secretario de la Comision Mista 
de ambas Cámal'as encal'gacla del estudio 
del Código Orgánico de Tribunales. 

Esta indicacion se dió por aprobada con 
el asentimiento tácito de la Sala. 

Puesto, en consecuencia, en discusion 
jeneral i particular a la vez el proyecto de 
leí, el señor Balleste'ros dijo que ell su 
concepto, era módica la remuneracion 
que se otorgaba al señor Barriga, i que 
aprovechaba esta oportunidad para mani
festar la urjencia que habia de dictar el 
Código Orgánico de Tribunales, i pregun
tó al señor Ministro de Justicia si este 
asunto habia encontrado algun tropiezo 
en la Honorable Cámara de Diputados i 
si Su Se'j)ria estaba dispuesto a activar 
su despacho. 

El señor MinistI'o de J Llstícia dió algu
nas esplicaciones sobre el particular, i 
dijo que el Gobierno tenia vivá interes en 
que cuanto ántes íOe dictara el menciona
do Código i que por 10 tanto Su Señl)l'la 
se proponia activar su despacho en la Ho
norable Cámara de Diputados. 

Despues de algunas otras observacio
nes del señor Ballesteros acerca del mis
mo asunto, que fueron contestadas por el 
señor Ministro de.J usticia, se cerró el de
bate i se dió por aprobado el proyecto 
con el asentimiento tácito de la Sala. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

nales.» 

A indicacion del seflor Presidente se 
puso en discusion i se dió por aprobado 
sin debate, el siguiente proyecto de acuer
do, remitido por la Honorable Cámara d~ 
Diputados: 

(, Articulo único.-El Congreso Nacional 
ccncede a don Emiliano Cavada V. el per
miso requerido pOI' el número 4. o del ar
tículo 9. o de la Constitucion para que pueda 
aceptar el ('argo de Cónsul de los Estados 
Unidos Mejicanos en Coquimbo. 

Comuníquese al Presidente de la Repú
blica para su publicacion en el Diario Ofi
clal.» 

Asimismo se dió por aprobado sin deba
te, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«(Articulo único.-El Congl'eso Nacional 
aprueba el tratado relativo al ejercicio de 
profesiones liberales suscrito en Buenos 
Aires, el 21 de julio de 1902, por el Envia
do Estl'aordinario i Ministro Plenipoten
ciario de Chile i el Ministro de Relaciones 
Esteriores de la República Arjentina.>l 

Entrando a la órden del dia, continua
ron las yotaciones, pendientes en la sesion 
anter"ior, acerca del proyecto de leí de 
presupuestos de gastos públicos para 1904. 

Ministerio de Justioia 

PARTIDA 120 

Secretaría 

El seflor Ministro de Justicia pidió se 
desechara la indicacion de la Comision 
pa¡·a que se supriman los ¡tem 3910, ins
pecbr de prisiones; i 3911, para viáticos 
de este funcionario. 

Consultada la Sala, en votacion secreta, 
acer'ca de si aprobaba los referidos ltem 
3910 i 3911 en la forma en que figuran en 
la lei de presupuestos vijente, resultó la 
afirmativa por once votos contra dos. 

En consecuencia quedaron subsistentes 
dichos Hem. 

,(Articulo único,-Concede8e ft don Luis La partida 121, \\Archivo Jeneral)), se 
Barriga. la suma de tres mil pei3os¡ @u dio por aprobada í~on la indicMion de ]~ 
remufierackm . de los ~Qrvjclolll que híl( (Jom h!IÍon , < 

pr'ltlde e~mQ ~/}cretar'o dl-1 !~ Cmnishn'~ ( lAJ.pat'tide 12a, d:;ort~ Suproma de lu-.. 
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icia», fué aprobada en la forma propuesta 
por la Comisiono 

Las partidas 123, «Corte de Apelaciones 
de Tacna»), a 128, «Corte de Apelaciones 
de Concepcion», se dieron, sucesivamente 
por aprobadas con las modificaciones pro
puestas por la Comision. 

de Niñas de Santiago», fué suprimida, 
como lo propone la Comisiono 

La partida 148, «Obras Públicas», ~ué 
aprobada en la forma propuesta en el In
forme de la Comisiono 

Ministerio de Instruccion Pública 
Considerada la partida 129, "Juzgados 

de Letras», el seGor Ministro de Justicia Las partidas 1~1, «Secretaría», a 153, 
pidió se mantuvieran los 1tem 4281, al pr\1- «Escuela de Injenierta i Curso de Arqui
motor fiscal de Tocopilla; 4283, al promo- tectur!).», se dieron por aprobadas con las 
tol' fiscal de Taltal; 4291, al promotor fiscal modificaciones propuestas por la Comi
de Collipulli; i 4307, ausiJio al secretario sion, debiendo correjirse el error tipográ
del Juzgado de Melipilla, que la Comision fico que aparece en el informe al referirse 
propone se supriman. al ítem 6320, en vez del 6329, que es el 

La partida se dió por aprobada con las destinado a la adquisicion de 'ltiles i apa
modificaciones de la Comision acerca de ratos eléctricos. 
las cuales no se ha hecho observacion, Las partidas 154, «Escuela de Medici
acordándose, en conformidad a lo pedido na», i 155, «Curso de Matronas», se dieron 
por el seilOr Ministro, dejar subsistentes por aprobaias tal como figuran en la lei 
tal como figuran en la lei de presupuestos de presupuestos vijentes. 
vijente, los referidos ítem 4281, 4283, La partida 15G, «Escuela de Dentística», 
4291, i 4307. fué aprobada con las modificaciones de la 

Comision; i la 157, «Escuela de Bellas Ar-
Las partidas 130, «Juzgados de Letras», tes»), lo fué tal como figura en la lei de 

«Gastos Variables)); i 131, (<Juzgados de presupuestos vijente. 
Letras» (,Otros gastos variables», se die- La partida 158, «Instituto Pedagójico», 
ron por aprobadas con las modificaciones se dió por aprobada con las modificacio-
de la Comisiono nes de la Comisiono 

Considerada la partida 132, «Rejistro La partida 160, «Internado Nacionah, 
Civih>, el señor Rozas manifestó la nece- fué aprobada en la forma propuesta por ia 
sidad de que se conceda al oficial de la Comision, con el voto en contra del señor 
cir-cunscripcion del Toco una asignacion Walker Martinez. 
para casa. Laspartidas 161, «Liceo de Aplicacion .. , 

El señor Ministro de Justicia contestó i 162, {(Liceo de Tacna», fueron aprobadas 
que estudiaría este asunto í propondria a con las modificaciones de la Comisiono 
la Honorable Cámara de Diputados, si lo Considerada la partida 163, «Liceo de 
estimaba necesario, que se consultara un Iquique», el señor Balmaceda manifestó 
1tem con el objeto indicado por el señor al señor Ministro de Instruccion Pública 
Rozas. la conveniencia que hai de dar un rumbo 

La partida se dió, en seguida, por apro- mas práctico a la enseñanza en dicho liceo. 
bada con las modificaciones de la Comi- hl señor Ministro contestó que partici-
sion. paba de la apioion del honorable Senador 

Las partidas 133 a 138, «Inspecciones por Tarapacá, i que tomaria mui en cuan
de Casas de Préstamos», se dieron por ta sus observaciones. 
~pro?~das con las modificaciones de la La partida se dió por aprobada con las 
ComIsIOno indicaciones de la Comisiono 

Las partidas 139, «Establecimientos Pe- Las partidas 164, {(Liceo de Antofagas
nales para hombres» u 145, :«Publicacio- ta», i 165, «Liceo de Copiapó», fueron 
nes e Impresiones», se dieron igualmente aprobadas con las indicaciones de la Co
por aprobadas con las modificaciones de misiono 
la :Comision. Asimismo fué aprobada la partida 166, 
- Considerada la partida 146, «Gastos Va- HLiceo de la Serena», con las modificacio

riables Jenerales)), el señol' Presidente es- nes de la Comision, 1 con el voto en contra 
puso gue el honorable señor Puga Borne del ser,or W al ker Martlnez respecto del 
de~eaba que las votaciones relativas a esta ítem para internado i medio-pupilaje. 
partida se dejaran para la sesion próxima. Las partidas 167, (Liceo de üvaUell, i 

Mi se acordó. . . 168, Liceo de San Felipe", fueronaprol:ta-
La) partIda, 147, (~E'scual& Correccional das con, Il.\s modificacÍ?nes de 1~ CQmisHiñ. , 
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~~Co-¡tual periodo de sesiones estraordinarias, 
misiun, para instalacion i sostenimiento¡ la mOI'ion sobre conee~ion de fond0s para 
de un liceo de segunda clase en la dudad ~ la concunencia de Chil,,, a la Esposicion 
de los Andes, fué aprobada por nueve vo-¡ Universal de San Luis. 
tos contra .ocho.. . ¡ Santiago, a veinticinco de noviembre de 
. Las paTtJdas 169, :(LICeO de ValparaIso», mil novecientos tres.-JERMAN RlEsco.-
1 170, «LICeO de. QUIl~ota», fueron aP.r~ba- Maximiliano E.~pinosa Pica», 
das con las modIficaCIOnes de la ComISIOno . 

La partida 171, «Liceo Miguel Luis Amu- Se mandó archzvar. 
nátegui», fué aprobada en la forma pro- o -- • • • • 1 . 
puesta por la Comisiono 2. ue. tre~ ~OhcItudes partIcu ares~ de 

La partida 172, Liceo Santiago)), se dió d~n DavI~.Z~ñIga, ,e~-soldado. de la 4. del 
por aprobada con las indicaciones de la 2. del ReJImIento 2. de linea, de ~on Ser: 
Comisiono vando ~r~nda, e~-soldado ~~ la 4. del 2. 

Considerada la partida 173, el señor Re- del ReJlmlent.o 2. ~e linea, 1 de doña Ro
yes pidió se mantuviera en esta partida el sen~a C.ornelo, VIUda del soldado José 
rubro «Liceo Manuel Barros Borgoño», Mal ta MIranda, de la compañia de G~ana
que se propone en el proyecto del Gobier- deros de,l b~tallon Rengo en la qu~ .pId~n, 
no, i que la Comision ha sustituido por el por grac1!i, se les conceda l~ rehabIlIta~lOn 
de ((Liceo Santiago núm. 2.» para aC?J.erse a los beneficIOS de la lel de 

Con este motivo, hizo algunas observa- 22 de diCIembre de 1881. 
ciúnes el señor Rozas. Se ordenó agregarlas a los antecedentes del 

Los señores Ballesteros Balmaceda i proyecto de leijenerat sobre la materia, pre
Bannen espresaron las ra~ones por las sentado por l~ Comision de Guerra en sesion 
cuales darian su voto a la indicacion for- de 30 de abrll de 1902. 
mulada por el señor Reyes. 

El señor Bannen impugnó la indicacion El señor LAZCANO (Presidente).~¿Al-
de la Comision para reducir de dos mil a gun señor Senador desea usar de la pa
mil pesos el ítem 6789, para casa del rec- labra ántes de la órden del dia? 
tor, i pidió que se consultara a la Sala so- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
bre el particular. te). -Pido la palabra, señor Presidente. 
~¡La partida se dió por aprobada con las El señür LAZCANO (Presidente).-Tie-
modificaciones de la Comision que no han ne la palabra Su Señorla. 
sido observadas. El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

Votada la indicacion del señor Reyes, ~e).-Deseo.usar de la pal~bra ántes de la 
para mantener en esta partida el rubro orden del dl.a,. señor PreSIdente, para es
«Liceo Manuel Barros Borgoño», que se presar la opmlOn que me merece. u~ fte~ 
propone en el proyecto del Gobierno fué Jeneral, que contIene muchos mClsos I 
aprobada por trece votos contra tres,' abs- par~ el cua.1 el honora~le Presidente, tuvo 
teniéndose de votar el señor BlancJ. a bIen pedIr en la seSlOn de ayer que se 

La indicacion de la Comision, para re- apl~zara la votacion. . 
ducir de dos mil pesos a mil pesos el Item El item a que me refiero es de la partida 

"f 5789, para casa del rector, fué desechada 146. i que consulta treinta i nueve mil no-
por once votos contra seis. veCIentos pesos, dICe asf: 

Las partidas 174, (,Liceo de Rancagua)), «Considerada la partida 1465 -Gastos 
a 182 inclusive, «Liceo de Chillan}), se die- variables jenerales», el selior Presidente 
ron sucesivamente por aprobadlls con las es puso que el señor Puga Borne deseaba 
modificaciones de la Comisiono que las votaciones relativas a esta partida 

Siendo avanzada la hora, se levantó la se dejaran para la sesion próxima. 
sesion.\l Asl se acordó.» 

Este total de treinta i nueve mil nove-
En seguida se di6 cuenta: 
1.° Del siguiente mensaje 

Presidente de la República: 

cientos pesos es mas o ménos la suma que 

d S ll' ·1 en los últimos años ha figurado en el presu-e • p. e 1 d ,. 1 d puesto con a re aCClOn lenera e pago 

(Tengo el honor de poner en vuestro co
nocimiento que, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, he resuelto incluir, entre Ls 
UuAtoI d4 que tAAl4ii OO\lpaftJs cm ¡l ae:. 

de honorarios por reconocimientos peri
ciales, o autopsias médicos-legales decre
tadas por los Tribunales de Justiciá. " 

Lo que, se hace en el nuevo proyecto es 
asiguar at¡u~Ua5 iU~~R fOrJaa~.~ 
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a cie:to.s i determinados funcionarios de l en el hospital o lazareto del lugar de su 
las dIstmtas cabeceras de departamento. ¡ residencia; 

Yo cr~o que no puede aceptarse este ( 2. a Asistir diariamente a la dispensaría 
nuevo sIstema porque es contrario a la leí. durante el tiempo que fuere necesari? 
Ruego al señor Secretario que dé lectura para atender a los enfermos que lo soll
a.l artículo primero de la lei complementa- citen; 
rIa de la lel de municipalidades, que lleva 3.& Visitar los cuarteles i demas esta
lll: fecha de 12 de setiembre de 1892 i en blecimientos penales, para inspeccionar 
vlrt~d de la cual el servicio de médico de el aseo e hijiene de los mismos i prestar 
la cIUdad pasó a ser un servicio que debe sus servicios profesionales a los deteni
estar a cargo de las municipalidades. dos cuando el establecimiento no tuviese 

El señor SECRETARIO.-«Artlculo 1.0 médico especial; 
Se autoriza a las municipalidades de la 4. 0 Informar a la autoridad administra
República para poner en vijencia desde tiva sobre todos los asuntos relativos a 
elLo de enero de 1893 el impuesto sobre la salubridad pública i demas que le so
los haberes muebles e inmuebles que esta- meta a su conslderacion; 
blece la lei de 22 de diciembre de 1891 en 5." Informar a la autoridad judicial so
los .artícu.los 34, número 2, 36 i 38 hasta el bre todo asunto médico-legal en qu~ se 
53 InClUsIve. les pida su dictámen, debiendo practICar 

Desde elLO de enero de 1893 correrán los reconocimientos i autopsias que fue
a cargo de l~ municipalidades, que hagan ren necesarios.lt 
uso de la amorizacion que establece el in-
ciso precedente, los servicios de policfa El señor PUGA BORNE (vice - Presi
rural, de reparacion de caminos, de dis- dente).--En el número 5." es donde se 
pensarlas i de médico," de ciudad.» establece que es obligacion de los médi-

El señor PUGA BORNE \ vice-Presiden- cos de ciudad informar a la autoridad 
te).-Como se ve desde elLo de enero de judicial sobre el asunto médico-legal en 
1893 corre a cargo de las municipalidades, que se le pida su dictámen, debiendo prac
entre otros, el servicio de dispensarlas i ticar los reconocimientos i autopsias que 
médicos de ciudad, puesto que todas las sean necesarios. De manera, señor Pre
municipalidades cumplieron con la condi- sidente, que estaba establecido por el 
cion establecida en el inciso primero del reglamento que fija las obligaciones i re
articulo mencionado. Por consiguiente, muneraciones de los médicos de ciudad a 
nombrar médicos de ciudad, encargados la fecha de la promulgacion de la lei, que 
de desempeñar funciones propias de estos estos médicos tienen obligacion de infor
funcionarios i pagar estos servicios con mar a la autoridad judicial en los casos 
los fondos del Estado es contravenir las médicos que ésta solicite. Esta obligacion 
disposiciones de la lei, pues es convertir se quiere convertir, segun el proyecto de 
en fiscal un servicio que la leí ha dispues- presupuestos, en obligacion de médicos 
to que sea municipal. fiscales especiales, pagados con fondos 

A la fecha en que se dictó la lei de 1893 del Estado. Me parece que para no acep
rejia el reglamento para los médicos de tar esta obligacion bastaria la conside
ciudad de fecha 31 de diciembre de 1887, racion de la ilegalidad de la creacion de 

11 el cual están establecidos las obligacio- este servicio con carácter fiscal~ cuando 
es de los médicos de ciudad. una lei de efecto permanente ha estable-
Para que no quepa duda de que en las cido que es servicio municipal. Pero hai 

funciones de los médicos de ciudad están otras razones que aconsejan desechar este 
las de hacer autopsias i reconocimientos procedimiento, i una de ellas es la de un 
médico-legales, voi a rogar al señor pro- buen procedimiento. 
Secretario que dé lectura al articulo 1.0 Despues de dictada la lei de 1892, i re" 
del reglamento a que m,; he referido. conOCIendo los inconvenientes que ofre-

El señor PRO-SECRETARIO.-«Ar- ciael servicio, puesto que en realidad los. 
tí culo 1.° Los médicos de ciudad, ya sea empleados municipales no podian e!1 dis. 

d
ueteresten sus servicios en las cabeceras tintas ocasiones 1 por distintos motivos 

prestar estos servicios~ el Senado despa-
e epartamento o en otros centros de chó un proyecto de leí que organizaba el 

p.oblacil)n, tendrán las siguientes obliga- servicio de los médicos de ciudad por 
ClOl}es: medio de :funciollarjQ~ pasado~ por el 

1.& PrQstar eus servicio. profGsionaleil Fi»dds .. . 
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Este proyecto fué aprobado hace tI'es 
años i está informndo favorablemente por 
la respectiva Comision de la Cámara de 
Diputados. 

Adoptar hoi por el Senado un proce
dimiento que vendría a contradecir aquel 
que aprobó i que esüí, pendiente do la COll
sideracion de la otra rama del Congreso, 
es algo incorrel'to que no reviste tuda la 
seriedad que deben revestir los actos de 
tan altos poderes públicos. 

Fuera de esto hai otra razon mas para 
no aceptar este ítem i es la de que uO 
puede hacerse buen servicio en la, forma 
en que se lo propone por la Comisiono Ve
mos, desde luego, que se consulta un 
item de doscientos pesos para el sueldo de 
un médico de ciudad en Tacna, igual al 
de otras ciudades. Basta considerar la 
clase, la gI'avedad i la responsabilidad 
que imponen las funciones de estos em
pleados para comprendor que no es posi
ble remunerar con una renta supeI'Íor a 
la de un portero de la mas infima oficina 
las funciones de un proresional de cuyo 
dictámen depende hnto o mas que el ve
redicto del juez, la absolucion o condena
cíon de un criminal. 

Ademas de estos inconvenientes la idea 
del Gobierno impone mayor gasto. 

Puede aparecer que la idea del Gobierno 
impone untl economía para el presupues
to del Ministedo de J ust\cia; pero r:.oso.ros 
no estamos obligados a mirar la cuestion 
en un horizonte tan reducido, sino que 
debemos considerarla mas en jenera!. 

Lo que se gasta ol'dinariamente por aüo 
sen cuarenta mil pesos. Es cierto quo el 
año 1901 se gastaron ciento veinte mil 
pesos, pero e"to fué porque se pagaron 
sueldos atrasados de algunos años ante
riores. 

No es posible compal·ar la economía 
que trae este sistema con la que ti'aeria el 
despacho de la lei jeneral sobre médicos 
de ciudad. 

Cuando se pague el sueldo por las muni· 
cipalidades, que no baja de doscientos 
mil pesos anuales por este servicio, se 
SUpl ¡men los de los médicos de los hospi~ 
talas, dispensarías i lazaretos. 

Se suprime el gasto que so hace hoi en 
los establecimientos penales i en las poli. 
das, que pasa de seis mil pesos; se supri
me el sueldo por reeonocimientos del e;ta
do mental de las pel'sonas retenidas en 
los cuarteles, que :mpol'ta diez mil pesos 
al año. Todos estos~on (1;astos c¡ue no se 
suprimirán con la redacclon dada al item 

pero si con el despacho del pr')yecto de 
la Cámara de Diputados. 

Tambien suprimil'á este proyecto otro 
gasto mas, el de médico de bahia, servicio 
que se estimaba en seis mil peses, al paso 
que el proyecto consulta tres con dos mil 
quinientos pesos anuales cada uno. Este 
servicio por el reglamento del año 83, 
incumbe a los médicos de ciudad. 

Para concluir i comparando las eco no· 
mlas, debo decir que hoi en Santiago se 
pagan dos médicos que ganan seis mil 
pesos; en el ítem de que se tr'atafiguran 
tres con dos mil quinientos pesos cada uno, 
sin perjuicio de que continúen los médicos 
municipales ganando los seis mil pesos i 
que siga pagándose aparte los servicios a 
los establecimientos penales, a las ~oliclas 
i el reconocimiento de los enajenados. 

En consecuencia, daré mi voto en contra 
delttem que aconseja la Comision, por ir 
cuntra la lei de 1892, porque ~ va a traer 
verdadera economía i porque su aproba
cion traería un mal servicio. 

El seüor CONCHA (Ministro de Justi
cia i de Instruccion pública).-Pido la 
palabra, selior Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
n:~ la palabra Su Señorla. 

El señol' CONCHA (Ministro de Justi
cia i de Instruccion Pública).-Cebo hacer
me cargo de las observaciones que acaba 
de formular el sefíor vice-Presidente, las 
que no considero fundadas i que no han 
desvanecido mi conviccion de que el1tem 
[)O es ilegal, ni va contra las convelllen· 
cias. Al contrario me parece que por el 
contrario importa un mejor servicio i un 
ahorro considerable. 

Ya en el seno de la Comision Mista sos
tuvo Su Señorla las mismas ideas que hoí 
ha espuesto pero sin entrar en detalles i 
sin darles la amplitud que ahora les ha 
dado. 

Su Seüoría atacó por ilegal este ítem 
por cuanto creaba empleos públicos, lo que 
solo por medio de una lei podia hacerse. 

Se le replicó que la leí de presupuestos 
era una lei como cualquiera otra i que 
podia crear estos empleos, que eran solo 
por un año. 

Boí Su Señoría ha eliminado esta obser
vacíon. 

El señOI' PUGA BORNE (vice-Presi
dente). -Yo no asistí a la sesion de la Co
mision en que se aprobó este item. 

El señor CONCHA (Ministr-o de Justi
cia{,-Su ~e~orl~ .asistió despues a las 
sesl~nes slg~18ntes, '. '. , 
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El soñor PUGA BORNE (vice-Presiden- médicos de ciudad, con esta medida va
te).-Pero no a la en que se trató de este mos a dejar sin efecto ese proyecto, 
Hem. Haciendo este argumento, Su Señorla 

El señor CONCHA (Ministro de Justi- olvida lo que manifestaba hace un momen
cia e lnstruccion Pública),-El caso es to, es decir, que cualquiera medida lejis
que Su Señoría asistió a una de)as sesio- lativa que se adoptara sobre la materia, 
nes en que se trató de este asunto. Pero seria contra lo dispuesto en la lei de mu
efectivamente no estuvo cuando se aprobó nicipalidades, segun la cual este servicio 
la partida por unanimirlad. de autopsias i reconocimientos correspon-

Su Señoría ha citado la lei del ailo 92, de a los médicos municipales. Con este 
de hace 10 años, i un reglamento de 1853 argumento, repito, Su Señorla ha contra
que prescriben que los servicios de que riado su argument.o anterior, porque el 
aqul se trata deben hacerlos los médicos Senado ha reconocido ya, dando su apro
de ciudad. bacíon al proyecto de lei sobre médiCOS 

Pero es el hecho que a pesar de la lei de de ciudad, que estos servicios deben pa-
1892 i del reglamentl), los médicos de ciu- garse por el Estado. Si se creyó que es
dad no se creen en la obli~acion de prestar taban a cargo de los médicos municipales, 
gratuitamente sus servicios ante los juz- el Senado no ha debido prestar su apro
gados, i los tr:bunales les han dado la ra bacion a e~e proyecto de lei, sin decir que 
zon, mandándoles, por sentencia, pagar modificaba en esta parte la lei de mumci
honorarios especiales. De esta sUel'te, no palidades. 
solo sa gasta lo que consulta el pl'esu- La deduccion lójica de e~tos aJ.lt~ceden
puesto, sino mucho mas, ~abido es que, te~ e:"l que, a ,pesar de ~a lel mUI?-Iclp,al, los 
en esto hai un desbarajuste considerable. medl?O"l de clUda,d no tI~nen obhg,ac~on de 

Voi a adelantar todav1a un dato: sol,) practicar autopsIaS, m reconOCimientos 
en Santiago se gastaron en el último ailo j~dici<;tles. A.s1,10 cre~n tambien esos mé
los cuarenta mil pesos que consultaba esta dl~O~ 1 su oplOlOn e,s~a de a~me~do con la 
partida, i en Rengo veintiseis mil. ¿Es po- opllllon de la )~ShCla 0r:dlOar:la que ha 
sible, pregunto yo, que continúe este ré- mandado J?a~aI' slemf!re e mvanablemente 
jimen tan desastroso para los intereses del est.os serVICIOS con dmeros fiscales. 
Estado? J.'0 manera que, con esto, cae por su 
" Pero, mas aun. En algunas partes ha 
sucedido algo que puede tl'aducirse por 
una verdadera defraudacion, pues no se 
concibe cómo en lugares casi insignifican
tes hayan podido mandar pagar los jueces 
cuantiosas sumas por estas autopsias i 

base el ar<jumento hecho por el señor vice
Presidente. 

reconocimientos médicos. 

Ahora, señor, para que haya correc
cíon, para que los fondos públicos se in" 
viertan como deben ser invertidos, aprué
bese este Item de cuarenta mil pesos por 
un año, miéntras el Congreso despacha el 

" proyecto pendiente sobre médicos de ciu- . 
, De manel'3 qU!3 todo esto nos esta m- dad, que, una vez que se ponga en vijen-" 

dlC~n~o la ne?~sldad ele'adoptar este pro-) cia, vendrá a ['egularizar definitivamente 
cedl~lento; fijando en, el presupue~to l,a? esta situacion. 
cantidad de cuarenta mil .P~sos, se dlstr~- ¡ Por lo demas, sefíol', cúmpleme recor
buye en sU,eldos a los medl~os .de las dl- ¡ dar al Senado los esfuerzos que el Go~ 
ver,sas ~o~ahdades d~ la H,epubh(~a, con I~; bierno ha hecho para que la Cámal'a de 
obhgaC1~m. de prac.tlCar estas autopsIas 1 Diputados dé sancion a ese proyecto, 
reconOCImientos Slll emolumentos espe- aprobado ya por el Senado. Esos esfuer
dales de ninguna clase, i entóllcos no sos se han estreÍlado constantemente en 
puede gastarse un solo cen~avo mas allá la necesidad en que aquella Cámara se 
de la suma ~e cu~renta mI! pesus. Con ha visto de ocuparse de otros asuntos mui 
esto no se VIOla mngun,a le~, se. co.ns~lta numero'iOS e importantes. 
perfectamente la convelllenCla publIea 1 se Cuando hace alO'url tiempo este servi ... 
ahorTa al l'~stado las dos terceras l)artes cío era fis'cal, los ~édicos d~ ciudad lo 
de la usma qu.e ,se ha estado con su tando hacian con toda correccion por el mise
para este serVICIO. rabIe sueldo que tenian. En realidad, no 

Pero a juicio del señor vice-Presidente, les lo mismo tener un sueldo fijo, aunque 
hai en, esto, incorreccion, porque estando, sea pequeiio, que estar pendiente,' de la 
pendiente Ull proyecto de leí relativo a buena voluntad de JQi jueces de letras 

, . &".', DII •• " . .' ~-7Q- _ 
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que puede o nó nombrar a éste o a aquél i consultar sueldos en el presupuesto para 
médlco, practique una auiop:-:ia ° 'Un reco- ~ los méditos de ciudad. 
nocimiento. ) El señot' BARROS LUeO.-Pido la pa-

Sentiria haber olvidado alguna dE' lasé labril. 
observaciones hechas por el serwr vice-; El señor LAZCANO (Presidente).
Presidente, i concluyo repitiendo lo que; Tiene la palabra Su Señoría. 
he insinuado {tUtes, esto es, que la Comi-! El sellor BARROS LUeO.-Desearia 
sion Mista de Presupue~tos, en una sesion que, si es posible, se leyera el proyecto 
a que no concurrió el senor' vico-Presi-) 3iJrobado por el Senado sobre esta mate
dente, aprobó este item por unanimidad.; ria, porque seia mui raro que, estando ya 

El señor PUGA BOH~;E (vice - Pre,,;-', despachado semejante proyecto, se nos 
dente). - Pido la palabra, senc,r Presi- presental'a ahora otro proyecto distinto 
dente. . para consignarlo en el presupuesto, o lo 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-Tíe- ¡que es lo mismo, iriamos a dictar una lei 
ne la palabra Su Sellorla. \ distinta de la que hemo~ aprobado, sin 

El señor PUGA BORNE (vicc-Presiden- i discutida, porque ahora no estamos dis
te).- Celebro que el senor Ministro de Jus-' cutiendo el presupuesto, ni podemos ha
ticia haya declarad') que esta es una me- cer indicaciones de ninguna especie, i, por 
dida provisional que durará solo un ailo, consiguiente, no hai discusion. 
i celebro tambien que reconozca que el Así, por ejemplo, nadie puede proponer 
despacho de la lei pendiente que Ol'gani- que el sueldo de quinientos pesos de los 
za este servicio es lo único que puede re médicos de ciudad, menor que lo que ga--
medial' definitivamente la situacion. na un peon, se aumente en trescientos o 

Celebro, repito, estar de acuerdo con cuatrocientos pesos mas. De manera que 
Su Señorla en esto. Pero deseo insi::tir en se va a derogar una lei con útra lei que 
el segundo de los puntos tocados por Su no podemos discutir, lo que me parece un 
Señoria, esto es, que yo o cualquiera otra procedimiento verdaderamente raro i ab
persona haya hecho en la Comision el ar- surdo, que no podemos aceptar. 
gumento de que no pueda consultarse este Yo creo que esto es enteramente distin
item porque por la lei de presupuestos to de lo que el Senado aprobó desfues de 
no pueden tampoco crearse empleos o meditada discusion i conforme a Regla
sueldos. mento, sobre esta materia. Ahora no po-

Lo único que hice fué llamar la atencion demos discutir este acuerdo, en la situa
~ la lei de municipalidades, segun la cual cion en que nos encontramos no podemos 
este servicio es municipal i que no puede haCbl' ninguna indicacion. 
dejar de serlo, miélltras no se reforme la Aprobado este ítem, me parece que to-
lei de municipalidades en este punto. dos los empleados actuales van á quedar 

En efecto, la lei de 12 de setiembre de de hecho d~stituidos. 
1892, dice en su articulo final: El selior CONCHA (Ministro de Justi-

cia).-Nó, sellor; no quedará ningun em-
«Desde e11.0 de enero de 1893 correrán pleado destituido; los actuales médicos 

a cargo de las municip1l.1idades que hagan de ciudad no desempeñan este servicio, 
uso de la autorizacion que establece el no quieren desempeñarlo i creen que no 
inciso precedente los servicios de policla les corresponde. 
rural, de reparaciones de caminos, ele dis- El señor BARROS LUCO.-Pero, si 
pensarios i de médicos de ciudad.» Su Señorla muestra kes personas distin-

Me parece que no puede establecerse tas de los actuales médicos, para que ha
de una manera mas clara que este sorvi- gan este servicio aqu! en Santiago, por 
cío es municipal. Así como creo qno no ejemplo, es claro quedarán de hecho eli
podrlamos nosotros consultar en la lei de; minados los actuales. 
presupuestos sueldos para otros servicios; El señor CONCHA (Ministro de Justi
que la lei encarga a las municipalidades,. cia).-Nó, señor; quedarán en su puesto. 
como por ejemplo, pal'a el sostenimiento ~ El señor MONTT.- Pido la palabra, se
de la policia rural, qu~ la leí encarga esclu- i Í"lor Presidente. 
si~amente a esas corporaciones i para lo> El señor LAZCANO (Presidente ),
que no nos seria licito consultar un ítem) La tiene Su Señoría. 
en el presupuesto, porque ~el'iacontrariol_ El señor MONTT.-Aunqu. e no he. oido 
a 11\ ltli.,. las observaciones que ha heqho vI sefthr 

pe la misma manera considel'o yo ilesal Ministro, yo creo que este asunto puede 
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considerarse ba.io otro punto de vista, vicio dé lugar a un pleito para verificar el 
aquel en que lo ha contemplado la Comi- pBgO, este pago se haga por medio de un 
sion Mista. sueldo anual. 

La justicia necesita del ausilio de médi- Este es el punto de vista en que se ha 
cos pal'a la resolucion de las causas, es- colocado la Comisiono Los médicos de ciu
pecialmente en lo criminal. Antes, cuall- dad municipales quedan en sus puestos, 
do los médicos de ciudad eran empleados ganando sus sueldos, como hoi; pero el 
fiscales el servicio se hacia por ellos sin Fisco no tendrá que pagar cantidades tan 
remuneracion especial. Hoi dia esos mé- considerables como las que hoi paga. 
dicos son empleados municipales i consi- 1 ya que se trata de esto servicio, bueno 
deran que no están obligados a prestar seria que se incluyera entre las obligacio
este servicio. Por consiguiente, la desig- nes de estos médicos la del reconocimien
nacían que hacen los jueces encomendán- to de los insanos, que es otro trabajo que 
dole algun reconocimiento o autopsia, la 1ambien da lugar al pago de honorarios. 
estiman como un tItulo para exijir remu- El seilor CO~'TCHA (Ministro de Justi. 
neracion especial en cada caso. La justi- cia).-Ojalá el Senado acordm'a por una
cia ha aceptado esta manera de ver, i en nimidad incluir esa idea en la redaccion 
consecuencia, ha mandado pagar a los del ítem. 
médicos las cantidades que cobran por El señor BARROS LUeO.-Me parece 
estos servicios. 

Estas cantidades las paga actualmente evidente que los funcionarios que actual-
el Fi~co i suben a veces hasta ciento se- mente desempeñan el cargo de médicoi'l 

de ciuclad van a quedar cesantes. 
senta mil pesos al año. Aprobado este ltem, el señor Ministro 

En vista de esto, el sel10r Minisü'o pro- podrá nombrar para esto:'> car¿os perso
puso en la Comision que se establecieran nas distintas de las que actualmente sir
funcionarios con una renta fija, que pres- ven, i entónces el sueldo de éstas se va a 
taran este servicio. Estos funcionarios no entregar a Jos nuevos funcionarios. Esto 
costarán mas de cuarenta mil pesos al año, me parece evidente. 
es decir, la cuarta parte de lo que hoi dia El seflor MONTT.--Es lo contrario de. 
se paga; i se evitarán otros tantos pleitos lo evidE-nte. 
porque, como digo, cada servicio da 01'1-
Jen a una cuestion judicial. El señor BARROS LUeO. - Ahora, 

Actualmente hai en Santiago, por ejem- corno se van a nombrar estos funcionarios 
plo, dos médicos de ciudad, que no se en toda la República, la economla ha po
creen obligados a desempeñar las funcio- dido ser mayor, si en lugA.I' de fijarles un 
nes que la justicia les encomienda. sueldo de doscientos pesos, se les hubiera 

El señor BARROS LUCO.-I segun este fijado uno de cincuenta pesos, lo que equí
ítem del presupuesto se designarán tres valdria a suprimir el servici? Pero, sobre 
empleados fiscales, que costarán siete mil esto nada podemos hacer smo que tene
quinientos pesos, i los actuales quedarán mos que some!e~'I1os a lo que ha propues
cesantes. to el señor Mmlstro, porque estamos en 

El seilOr MONTT -Nó señor' los em- votacion i no pueden formularse indica
pleados quedan de~empefiando 'sus fun- ciones de ninguna clase, sea para .modifi
ciones; quedan eliminados para los servi-¡ cal' los sueldos que se han determmado.o 
cios fiscales, pero continúan prestando p!lra darle alguna otra forma a ese .se~vl
servicios municipales. CIO. y? cr~o que este no es el p~ocedlmlen-

El señor CONCHA (Ministro de Justi- to ordInarIO de h.acer.las leyes 1 me parece 
cia).-No se les encomIendan a ellos tam- completamente m~sltad? . 
poco estas funciones en la actualidad, sino Por estas conSIderacIOnes negaré mI 
que, como hai que pagarlas por separado, voto alltem en la forma que se ha pro-

~ se encomiendan a cualquier o cualesquie- puesto. 
ra médicos. El seüor CONCHA (Ministro de Justi· 

El sefior MONTT.-Se trata, pues, de cia).-Debo decir al Senado que no es cnl
que, en lugar de que el Fisco tenga un pa ·del Ministro que habla si este asunto 
gasto determinado en este servicio, que no puede discutirse con la amplitud que 
puede subir hasta ciento sesenta mil pe- debiera. Pero en el seno de la ComislOn 
sos, se haga por una cantidad fija, que se discutió durante dos sesiones. 
no p'ase de cuarenta mil pesos. Se trata All1no solo el Ministro, sinolos'seño-
tambien de que, enJugar de que cada ser· res Senado-res i Diputados hicieronlaa. 



CAMARA DE SENADORES 

observa~iones que creyeron convenien· gales se uniformará, ajustándose a lo que 
tes. resuelva el tribunal de alzada. ' 
•..• yo no pretendo ni por un in&tante que Pero, noto que el item 3e refiere solo a 
el:Senado~deba guiarse por la palabra del unos cual'enta departamentos, de mane
Ministro, pero estoi profundamente con- l'a que queda un buen número en. que no 
vencido de que, en este aüo siguiente pOI' se nombrarán méiicos a, s~eldo fiJo. . 
lo ménos, se ahorrará una gran suma so-¡ El señor CONCHA (Mllllstro de Just~
bre lo invertido en cada uno de los años cia).-¿Me permite el señor Senador? 
últimos. Se pondrá un limite al despilfarro T vdos los departamentos están c?m
que hai en esta materia; i este objeto, uni- prendidos. A indicacion del señor Espmo
do a la opinioll conforme de los señores sa Jara se asignó en la Comision el sueldo 
miembros de la Comísion que aprobaron de trescientos pesos para todos los depar
el cambio, me parece que bien puede mc- tamentos qUl' faltaban. 
recer una consideracion deferente de par- El señor BALLESTEROS.-Pero no 
te del Honorable Senado. están nombrados todos los departamentos • 
. El señor BALLESTEROS. -Pido la pu- El señor ~UGA BORNE (vic~-,Presiden-

labra, señor Presidente. te),-En el 10 forme de la ComlslOn apare-
El señor LAZChNO (Presidente).-Tie- cen todos. ,. 

ne la palabra el sefior Senador. , El señor BALLEST,ERO~.-.Tem.a a la 
El señor BALLESTEROS.-Me permi- vista el proyecto d~l EJeeutlvo, 1 en el fun

tirá la Cámara terciar en este incidente daba mI observa~H~n, cr:eyendo errad~
para hacer lijeras observaciones. I?ente que la ComlsIOn MIsta no lo modl

Es incuestIOnable que el servicio púbii- ticaba ~n. esta parte. ~eo~ en efe?to, que 
ca debe mejorarse con la aprobacion de la ComlsJOll no ha p:ocedldo ~sí SI no que 
e te item. ha completado la hsta consIgnando los 
s Indudable es que ha habido un gasto departamento~ que no figuraban en el pro

excesivo en honorario por autopsias i re- yecto ~el Gobl.erno. De modo que la ob
conocimientos médicos decrotados por la serv,aclOn ~ue Iba a hacer a este respecto 
justicia. no ~I~ne razan ,de ser. 

, VOl a conclUIr con otra, que es una ra· 
Por otra parte ha habIdo una verdade* zon mas para pner término a la situacion 

ra anarquía en la estimacion de estos ser- actual. 
vi?ios. Trabajos de,la misma ílldole, de la El Gobierno se niega a pagar estos ho. 
m!sma !abor han, SIdo avaluados ,por un noraríos de buenas a primeras. Por este 
mismo Juez en vemte pesos, poreJemphl, motivo los médicos se ven forzados a de-

por otro en ciento a doscientos peso~. manda¡' i es verdaderamente chocante 
C~mo hasta elLo de ma~zo del presen- que seI'~icios reconocidos i de tan frecuen

te ano no ~ran apelaJ:>les 111 c~H~s~ltables te ocurrencia no se puedan pagar directa
las sentenCIas espe~ldas en JUICIOS que mente, si no que par:it cada caso haya que 
no pasaran de ~resClentos pesos, resulta- seguir' un juicio. Esto va a tener término 
ba que los médICOS presentaban sus de- con la sancion del ftem de que se trata, i 
mandas por ménos de esa sum:;t, a fin d.e es una razon mas para aprobarlo. 
que q~edara ~ fir~~!a sentancla dd prl- Es cuanto me proponía decir. 
mera mstanCIa. SaOldo de todos.es que El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
en los departamentos ,no puede meno~ de (te),· -Pido la palabra. 
~aber,e~trec):Hls, relaClon~s entre el Juez ·EI señor LAZCANO (Pl'esidente).-La 
1 e~ medIco. a gUlen er~connenda. alguil tra- tiene Su Señoría. 
baJO; las CIrcunstancIas de la vl?a,en,pue- El señor PUGA BORNE (vice~Presiden. 
bIas ~ortos hace, forzosa esa IOhm1dad, te ).- He contado los departamentos donde 
que SI puede ser fa~or~ble en muchos ~es- el sueldo fijado pasa de cuatrocientos pe
pectos no lo es pOI cIerto rara el FISCO sos al año, i elLcuentro que son tan solo • 
en lo tocante a los honorarIOS que se le veinte. En cincuenta i seis departamentos 
cobran. el sueldo no llega a esa cantidad. El total 

Esta situacion ha cambiado desde la vi- de los sueldos es d..;; treinta i nueve mil 
jencia del Código do Procedimieütos; que novecientos pesos. 
hace apelable o consultable toda senten-) Yo sostengo que el gasto anual no ha 
qi8 en l·uic. \o~ en q~e ten.g.8 interes .. ? s~81 pasad. o de cuarent~ mil . pesos ... Si algun 
pa~ 9 Fi~Qj ile ~l\"Pa.9ue ~l ~l1~erJO ,8fiu se ,tta ~Wdo mas; es HO~ \haQ~r~ 
Pil" ap.rQcu~r 1015 .hOOQrarlO& Jf1idlCO~ le .. acumulado c~1:iroa d,e afio, ~nterlOre:J.1>i 
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~~::::n~:C~;:~¡tu~ci~/~a-:a~al~~~~~-~~~:~~~ 
con el nuevo sistema. departamento de Chañaral con motivo de 

Estoi cierto, por otra parte, de que no' encontrarse sin juez letrado en propiedad. 
podrá en todos los departamentos llevarse Con motiv0 de haber sido promovido el 
a cabo la reforma, Donde se van a ofrecer propietario lo reemplaza el pl'omotor fis
sueldos de trescientos a doscientos pesos cal del d ~partamento. 
mui probable es que no se encuentren mé- He ¡'ecibido un telegrama de una distin
dicos que quieran har,erse c:l1'go de descm- gUd:l i ;;¡'3ad¡larla pel'suna de aquel depar
peñar estos puestos por Ulla rernuneracilJIl tallllmto dl el que se me anuncia que 
ridícula, vergonzosa. Estoi s 'guro de que desjJue . .;; de haber terminado amigablemen
resultará fallida en muchos caso::; !;:;, t..:: 'lna hu\.'lga de tr'abajadores, el juez 
creencia, la ilusion de que los médicos se letrado aecidenbl h:1 emjJemdo a instruir 
disputarán el sueldo de doscientos a tres un sumaJ'io que lleva con mucha animosi
cientos pesos, esto es ménos de lo que se dad, lo que hace temer fundadamente 
da a un portero i de lo que gana un poon, quc haga pcrdel' la tranquilidad de los 
de suerte que en mucha-- pados la refor- ánimos tanto en el elemento obrero como 
ma no se podrá implantar i que habrá de en el ,le los patrones. 
seguirse alli pagawlo honorarios por cada Yo rog:tria al senor Ministro que trate 
caso especial, lo que dará por resultado de subsanar esta situacion irregular ya 
positivo un mayol' gasto en vez de la ec\)- sea rLJmbrando un propietario para aquel 
nomia que se quiere hal·er. juzgado o si la C,¡rte de la Serena lo 

Yo termino espresando el deseo de que creyera conveniente, comisionando a un 
no insista el señor Ministro en llevar a la Ministro de este Tribunal para que se 
práctica el pensamiento a que obedece el constituya en visita en aquel juzgado. Asl 
item ántes de asegurarse que en la Cámara puede ser que vuelva la tranquilidad a los 
de Di putados no se despachará el proyecto áni m@s. 
sobre médicos de ciudad. Yo doi mucha gravedad al asunto, i por 

Yo creo que el Gobierno procedería mui eso ruego al señor SeGretal'Ío se sina leer 
bien apurando el despachorle ese proyecto, el telegrama que le envIo i que lleva la 
evitando que figurara en el presupuesto firma del respetable vecino soñor B. Cá
este otro. Si esto no fuera posible, reco- ceres. 
nozco, sin embargo, que conviene adoptar El señor SECRETARIO.-«Chaf'í.aral, 
este sistema por el momento. 20 de noviembre de 1903.- Señor Pedro 

El sefíor CONCHA (Ministro de J usti- Bannen.- -Terminada huelga gremio mart
cia).-Yo insisto en la promesa de hacer timo sin haber habido perturbacion órden 
cuanto esté de mi parte para el pronto des- público, mediante arreglo ante comision 
pacho del proyecto sobre médICOS de ciu- arbitrnje. Aprovechándose subroganeia 
dad. promotor fiscal Píñeiro ha fraguádose su

mario desnaturalizando hechos, atribu
yendo:partkipacion prestijiosos miembros 
partido para dar aS}Jecto politico asunto 
1 molestar o vejar arbitrariamente correli
jionarios. Prbiones de obreros decretán
dose destajo, lo que hace temer que huelga 
arreglada renazca forma jeneral. Acefalfa 
juz;;ado hace temer conflicto entre los 
dos subl'ogantes. Slrvase jestionar ante 
G"bierno decrétese Ministro Corte en 
visita como lo exije tranquilidad judicial. 
Lujo fuerza i arbitrariedades hácese como 
en estado de sitio.-B. Cúceres.» 

El señor MONTT .-Desearia saber, se
ñor Presidente, que tramitacion se ha dado 
al proyecto que crea una tesorerla nacio
nal en Lóndres. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Está en estado de ser puesto en tabla. 

El señor MONTT. - Como este es un 
asunto que cúnviene que sea estudiado, 
seria opor'tuno pasarlo a Comisiono 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai inconveniente pasará a Comi:::ion. 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

El señor BANNEN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CONCHA (Ministro de Justi
cia).--Pido la palabra. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Tione Su Señoría la palabra. 

El seüor CONCHA (Ministro de Justi
da). -En la próxima sesion del Consejo 

El señor BANNEN.-Deseaba llamar de Estado haré que se ha~a el nombra-
la atencion del señor Ministro hacia la miento de juez letrado en propiedad para 

El seüor LAZCANO (Presidente ).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 
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el departamento de Chañaral, satisfacien- proyecto de leí para obtener un suplemen
do así los deseos de Su Señoría. Al mismo to con qué pagar esas cuentas pendientes. , 
tiempo pediré informes a la brevedad po- Por lo que a mi toca, yo aseguro al señor 
sible j, si lo estimare oportuno, dada la Ministro, que no quedaria ese proyecto 
gravedad de los sucesos, pediré o decre- en los archivos i que todos los honorables 
taré la visita de un Minist¡·o de la Corte Senadores concurririan a que se pagara 
de la Serena. lo que lejitimamente se adeuda. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- El señor CONCHA (MinistJo de Justi-
dente).-Se ha presentado una solicitud cia).-Lo que se adeuda está perfectamen
de los señores Duncann Fox i C.n para te comprobado, señor Senador. Es cierto 
const¡'uir un ferrocarril de Concepcion a que algun Ministro se ha excedido com
Penco, llevándolo hasta Lirquan. Si no prando pequeñas partidas de libros cuando 

. hai inconveniente pasará a Comisiono en realIdad estaba agotada la partida, 
Acordado. pero, como he dicho, ha sido con un tío 
Terminados los incidentes. de caridad. 
Continúa la votacion de los presupues- El señor MONTT.-Yo pediria que se 

tos. . . . leyera el detalle de la inversion de esús 
Se ,tomara votaclOn. sobre el ítem que quince mil pesos. 

quedo para votarse hOl, El señor CONCHA (Ministro de Justi-
. El señor CON.CHA (Ministro de Justi- cia).-¿Desearia Su Sel10rla que se espre

Cla).-¿Me perm1te la palabra, sefior Pre- sara? 
sidente? ~ .. El senor MONTT.--Me parece que sI. 

El sellor PUGA BORNE (vl~e,P!'e~l- Su Señorla lo ha estudiado bien i cree que 
dente).-Con mucho gusto, señol 'Nhms- el Fisco debe esas sumas. 

k'E)'] ñ CONCIIA (1\1' . t d J t' El señor SECRETARIO: 
< se 101' 1 - n' Ill1S roe us 1-

cia).- Voi a someter al honorable :-:Senado 
breves consideraciones sobre un ítem de 
quince mil pesos para pagar' cuentas ren-/ 
dientes i que fué desechado por la Ca mi
SiOI1 Místn. 

Recuerdo que el honorable Sonador por 
Cautin pidió los comprobantes de estas 
cuentas. Tengo a la mano, sefior Presi
dente, el comprobante de la partida ma:;; 
gruesa, que es lo que se debe a don Agus
tin Carrera Castro por construccioll de 
un'! cárcel en San Fernando. 

El resto de los C]uinc:l mil pesos se han 
gastado en compra de libros para el Patm
nato de la Infallcia i para otras obras de 
caridad. 

Si el Senado no aprueba este item, el 
Gobierno se vera en la necesidad de pedir 
un suplemento para pagar estas cuentas 
que se deben a l)articulares i que es justo 
satisfacer. 

El senor PUGA BORNE (vice-Pre5';i
dente l.-Se va a vota¡' si se aprueba el 
item Ide treinta i llueve mil pesos para 
pagar el sueldo de los médicos de ciudad. 

Votado el ítem, (ué aprobado 1101' tJ'ece vo
tos contm tres. 

El sef'lor lVIONTT.--Pido la palabra, 
señor Presidente. -

El seilor PlJGA BORNE (vicB-Pn~c.;Í. 
thmtG, .. -<'~Tio.~~.!~,J?,~:lf!,1:H'i\ Su ~~íl.(lde. 

El ~uf¡orM\};'-i.r J ,"0 'YOD'tCj :Hn)Vli!l'lrt t1, 

flJ~ar Q,! ~~nm~ )¡Hn¡~t!'Q f!U,~ pl'~8í¡)!'tl;!,t'~~, i,ul 

«(Item ... Para pago de las si
guientes cuentas 
atrasadas: 

A don Agustin Co
rrea Bravo, por su 
lei de municipali-
dades ............. $ 

A don Robustiano 
Vel'a, por su obra 
sobre Instruccio
nes a los Jueces de 
menor cuantía ... 

A la Liga Protecto
ra de Estudiantes 
Po bres por una 
obra sobre el «Có
digo de Procedi
miento Civil» .... 

Al contratista de la 
construccion do la 
Canal de Molina . 

A la Imprenta Es
meralda, por el in· 
dice de Hipotecas 
i Gravámenes de 
Propiedades del 
Conservado J' de 
Santiago .... , ... 

A drl1 R. Villavi" 
CQ/ltdo j CQntrutitj'" 
tét d~ L\ e~ru~¡ d1 
t" ~i2l'~n:;l, ~ l' " ¡ j 

700 

1,000 

400 

2,570 99 

2,035 50 
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A don Cárlos Dlaz 
Vial, pOI' instala
ciones telefónicas 
en la Penitencia
ria de Santiago ... $ 

A don Juan Agus
tín Cabrera Gaci
hin, c(;'ltnltista do 
la construccion de 
la Canal de San 
Fernando, en 1891 

1)328 

4,827 30 

Total.. ........ $ 14.655 84 
Para di versas cuen- . 
tas menudas .... , 344 16 

--
Total. ......... :$ 15,000 UO» 

El sellar PUGA BORNE (vice-Presi.
dente). --Se [lprobm'á entóllces el ítem con 
el detalle. 

A pl'obado. 
Si no se pide votacion, se darán por 

aprobados los otros ítem de la partida. 
Aprobados. 
Se suspende la sesion. 

Sé slIsptnduJ la sesifJn. 
,... 

SEGUnDA HORA 

El señor PUGA BORN E (vice-Presiden
to).-Continúa la sesion. 

Continúan las votaciones. 
~lseíior SECRETAHIO.-Partida 183, 

«LIceo de ConcepCiOll». 
Dice la ComislOn: 

i do: (profesores de ffLH1C"J8, con dieziocho hor.ls 

.' semana.les»; i 

. De 1,800 !lo 1,650 pCc03 el Ítom 6984, profe. 

sor de castellano, c·m (n!e hora!?, en v( z de 

doce. 

2.° Elevar: 
De 2,200 a. 2,700 pesos E>1 item 6989, profe. 

sores de Muto, otc.; con vointisiete horas, en VJlZ 

tIe veintidos.» 

El seilor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Pal'tida 185, 
«Liceo de Angok 

Dice la Comísion: 

«10 Reducir: 
Do 2,850 a 2700 pesos el ítem 6999, dieien. 

dG: «prcfe.'ior J ü fnmco:l, C0n dieziocho hOfa,,), 

en VEZ d~ «diczinucve»; 
D," 1,1;00 a 1,6;')0 pesos el ítem 7001, profe. 

sor do c~stdkr;o¡ C:)n onre h'Jraq , en vez de 

doce. 

2.° Eleva.r: 

De 2,'200 a 2,700 P'~sos el ítem 7005, profe

sores do dibujo, "te., con veintisiete horas, en 

vez dJ veíntidof'.» 

El.'3cfíor PUGA BORNE (vice-Presiden. 
te i. -Aprobada. 

El selioJ> SECRETARlO.-Partida 185, 
«Liceo ele Temuco». 

Dice la Comision: 

«1.0 Redueh: 

De 2,25C o. 2,100 pesos el item 70t2, profe

sore3 de ca8~elbno, con catorce hora!!, en vez de 

quince. 

d." Elevar: i 2.° Elevar: 

De 11,100 a 13,950 pesos el itom 6949, pro.! De 2,R50 1\ 3,600 p€~OS lil ítem 7015, profe. 

fesores do idiomas, con noventa i trc'! horas, en sores de !llemaD, evn veinticuatro horas, t:n vez 

vez de setenta i cuatro; do diezinueve; 

Da 40,050 a. 4,500 pesos el ítem 6953, pro fe- DJ 300 Il. 400 pesos el item 7020, profesores 

sores de historia i jeografía, con treinta horas, . de c;¡,ligrufí&, con cuatro h- ras, en vez de tree, 

en vez d", veintisiete; i i suprimiendo la fmse «primero i segundo año»; 

Da 4,::SOO a. 6,600 peBos el ítem 6954, proft:l. \ Da 1,400 a 1,600 pesos el ítem 7021, profe. 

sor de cunto, etc., con sesenta i seis horas, en ¡ sores de jimn'lsia, con di~ziseis horas, en vez de 

VfZ de cuarenta i tres. i catorce; i 
2.· Reducir: ) De 600 a 800 pesos el item 7022, profesores 

De 5 550 5 400 1 ít 69
• O f l de canto, con ochv horas, fn vez de seis.) 

, a, pesos e em D, pro e I ~ , • 

son8 de castellano, con treinta i seis horaE', en) ~I sellor SECREfARIO.-Parttda 187, 

vez de treinta i siete)) I <LIceo de Lebw). 

El ~ PU'~A B' ORNE!' P 'd ~ Dice la Comision: 
senor u 1 I,vwe- re~n en-, . 

te).-Aprobada. ' . ,.1,<' RedUCir: 

El señor SECRETARIO.-Partida 184.· Do 2,850 a 2.700 pesos el íte:n ?033, dieien-

\(Lic~o de los Alljeles\i. ' ; do: «prcf6sor~s (~(J aloffi!UJ; con dlezlocho horas), 

Dice la Comision: 'on vu~ de «dleZII!.ueve;~ 1 _ 
D,l 1,800 ;¡, UioO resllfl eHtem 7034, prole. 

r(l,G Redu~ir: fiN' ,{¡l cr.;,;~!\!h\';)c, COl¡ cml~ hOl'a~j en V~. º!f 
t)" ~,~~O ~ ~,11)~ P;jf;l!)g 111 i~ero 6ítS9, d¡~h~~f > r1'JQ~; 



552 CAMARA DE SENADORES 
~~~~~'----~--~-~'~~~~--~~~~GA--~~~;;~-(~i~;~~~id~-

De 2,200 a 2,700 pesos el ítem 7039, pr,)fe í te) .. A pro bad~l. 
Bores de canto, etc., con vl.\intisiete horas, en; El señor SECHETARIO.-Partida 191, vez de veint¡dOl'.» «Li(~eo de Ancud». 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi.. Dice la Comision: 
dente).-Aprubado. {l." Reducir: 

El señor SECRETARIO.-Partida 188, De 2500 í!. 1,500 pesos el 7087, rector. ftLiceo de Valdivia». De 1800 í!. 1,650 pesos el item 7092, profe. Dice la Comision: ,,01' d'3 CBRrc,ll/.i¡no¡ cc'n once horas, fn vez de 
d.O Reducir: 
De 1,800 a 1,650 pe'lc~ ,1 Itero 704.'/, profe 

Bor de ca.stellano, COIl once huras, en vez dI; 
doce. 

r'e 2,850 a 2,700 pes liS el ítem 7048, dichn
do: «profesore!> de aleman), con dieziocho ho
ras, en vez de diezinueve. 

2.° Elevar: 
De 2,200 1\ 2,700 pesos el ítem 7053, profe

sores de c,-,nto, etc., con veir,tibiete non,:", en 'frZ 
de veintido~'.» 

El señor PUGA BORNE (vice-Pre,.;i
dente).-Aprobada. 

El señor SECRET ÁRIO.-Partida 189, 
((Liceo de Osorno». 

Dice la Comision: 
d.O Reducir: 
De 1,800 a 1,650 ~esoR el ítem '/061, profe

. sor de flasteIlt\no, con once horas, en vez de 
doce. 

De 2,850 a 2,700 pesos el ítem 7062, dicien
do: {profesores de idiom81i estranjt'fotl (ale
man)>>, con dieziocho horas, en vez de diezi
nueve. 

2.° Elevar: 
De 2,200 a 2,700 pesos el ítem 7067, dicien 

do: «profesores de jimn8sia, canto, caligrafia. i 
dibujo», con veintisiete horas, en vez de vein. 
tidos) 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-Aprobada. 

El señor SECRETARrO.-Partida 190, 
«Liceo de Puerto Montt». 

Dice la Comision: 
«1,0 Reducir: 
De 1,800 a 1,650 pesos el ítem 7076, profe

sor de castellano, con once horas, en vez de 
doce. 

De 2,850 a 2,700 pesos el ítem 7080, dicien
do: «profesores de alcroan», con dieziocho ha. 
ras, en vez de diezinueve. 

2.° Elevar: 
De 2,200 a 2,700 pesos el ítem 7081, profe, 

sores :fe caligrafía, etc., ton veintisiete horas 
en vez de vtiintidoB. 

Dú 500 a 600 prso8 el it;'m 7084, casa pa.rfl. 
el rector» 

doce, 
D" 3 MíO a 2,700 peAo~ pi ítem 7093, profe. 

~corl:'~ d., ídi,'maA, C"D rlif·zioebo hqr!l.s, en vrz 
de vr!ntitrefl. 

2.0 Ehv.!': 
Dé 2200 a. 2,700 pesos el ítem 7097, profe

,.or ;le jimnasia, etc., con veintisiete horas, en 
v .. z de veintiduR» 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).- Aprobada. 

El seu.,r SECRETARIO.-Partida 192, 
« Premios de los empleados de instruc
cíon secundaria i superior». 

Sin variacion. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presi

den1e).-Aprobada. 
El ~eiior SECRETARiO.- . Partida 193, 

«Liceo de Niñas número~ de Santiago». 
«1 o EI,val: 
De 750 a 2,250 pefloFl el itllm 7111, dieiendo 

«profesorPA de inglés con Jieziochu horas se 
manales». 

2,° Reducir: 
De 1500 a 1.000 posos el ítem 7117, profe

,oras de labores de> mano con diez horas, tn vez 
de quince. 

De 1, ¡ 00 a ROO pesos el ítem 7119, profeso
las de canto, enrrimier,do la frase {i da música 
inetrumental crin tres horas semanales». 

3° Agregar: 
De~pue8 del 7120: 

Itero ... Profesoras contratadas de 
labores de roano i jimna-
sia. L. P. 1904 ..... " ••. $1,800» 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
to).-Aprobado. . 

El seiior SECRETARIO.--Partida 194, 
« Lir~eo de Niñas número 2 de Santiago». 

Sin varÍacion. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden

te). -A probada. 
El selior SECRETARIO.-Partida 195 

«Liceo de Nilias número 3 de Santiago»' 
Dice la Comision! 
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d. o Elevar: 

De 1,875 a 2,000 pesos el ítem '1152, profe
sora de ca.stellano, suprimiendo la. frase (con 
quince horas semanales); 

De 2,500 a 4,250 pesos el ítem 7153, dicien
do únicamente «profesoras de idiomas estrllon
Jeros»; 

De 1,875 a 2,000 pepos el It<'m 7155, profe
soras de matemáticas, suprimiendo la frase 
«con quince horas semanales»; 

De 1,375 a 1 500 peFosel ítem 7156, didcr.
do únicamente «profesoras de ciencias natura
les»; 

De 1,3'75 a 1,500 pesos el item '715'1, dicien· 
do únicamente «profesoros de hLtolia i jeogn •. 
fía»; i 

De 3,600 a 4,500 pesos el item 7166, dicien. 
do únieamwte «prcfe(ora~ lormalistas de pre
paratoria», 

2.° Suprimir los ítem: 

7154, profl.'sora de inglé!l; i 
'11.58, prolepora de hijienf'. 

• 3.0 ReemplsztLr los item 7159, 60, 61, 62. 64 
1 65 por ld bigtnmt,,: 

Item ... ProfeFlofl's dp l~bores, cali
grafía, dibujo, pintur!:', csn
to i jimnasili, con setenta i 
ocho horas seman8les de 
clasf'. • • • • • • • • • • • • • • • • .. $ 7,800» 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Partida 196, 
«Liceo de Niñas nÚlllero 4 de Santiagu». 

Dice la Comision: 

«Reen pJ!'zar la partida por la siguiente: 

Gastos fijos 

Administracion 

Itelll 

" 
Sueldo de la directora $ 3,600 
Sueldo de dos inspec-

toras •• _ •••••• _ • • • • 1,200 

Profesorado 

Iüm .. Sueldo del profesor de 
ralijian, con cuatro ho
raR semllnaleFl de cla-
se durante un año i 
dos horas durante 
nueve i medio meses. $ 

" Sueldo de la profesora 
de castellano, con ocho 
homs sbwanales de 
clase durantü un año 

697 

i cuatro horas doran
te nueve i medio me-
ses ................. S 

Item _. Sueldo de la profesora 
de matemáticas, con 
ocho horas semanales 
de clase durante un 
año i cud.m hr-r¡\s duo 
rtlnte Lue\'6 i medio 
meseq. , .•••••••••••• 

11 Sueldo de la profesora 
de historia. i jeografía, 
con seis hóras sema
nales de clase durante 
u n año i tres horas 
durante nueve i medio 
meses ••.••.•.•••••• 

11 Sueldo d", la profesora 
de ciencia"! naturales, 
cnu Reís horas sema
naIrs de clase durante 
un ¡: ño i dml horas duo 
rante nueve i medio 
meseA •••••• 111 ••••••• 

" Sueldo ¡le 11\ profesora 
de inglés, con ocho 
hor8s semBnaleF! de 
clase .•••••.•... , . " 

" Sueldo de la profesora 
de frances, con ocho 
h o r a s semanales de 
cl~6e durante un año 
i cuatro horas duran· 
te nueve i meJio me· 
~es. , ... , •.•.••...• 

11 Sueld . de la profesora 

" 

11 

11 

de caligrafía, con cua· 
t r o horas semanales 
de clase durante un 
año i una hora dl1ran
te nueve i mbdio me-
ses .................. . 

Sueldo del proft'sor de 
dihujo i pintura, con 
seis horas tlemanale~ 
de clase durante un 
año i dos horas duran
te nueve i medio me· 
ses .....•...•...... 

Sueldo de la profesora. 
do Jaboro,Q, con cuatro 
horaR H!'ro~nfllcR de 
c]aFe durante un año 
i dos horas durante 
nueve i medio mesefl. 

Sueldo de la profesora 
de canto, con seis ho· 
ras semanales de cIa. 
se . , .• ••.•••••••••• 

1,395 80 

1,895 80 

1,0416 78 

9417 90 

1,000 

1,995 80 

479 15 

758 32 

558 32 

600 
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de Taena, Iquique, Talea, Cauquénes, Chillan, 
Los Anjeles i Quillota. 

Sin variaeioD. 

Item •• Sueldo de la profesora 
de jimna'!ia, con cua
tr o horRs semanales 
de cJIt~e durante un 
a.fio idos horllR duran· 
te nueve i medio me-
ses ............. . '.. $ 

11 Sueldo do dGS profeso-

I El señor PUGA BORNE (vice~Presi. 
, dente).-Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Dice la Co-
558 32 mision: 

rIl9 de preparatoria •• 2,400 «Agregar la siguiente: 

Gasto8 variables 
Itero Para arriendo del loca.l $ 

" Para servidumbre .••• 
11 Gastos jenerales e im-

previstos ••••••.•••• 

5,400 
1,000 

2,400 

Total, ....•.....•.. $ 26,534 09 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
te).-Aprobada. 

'El señor SECRETARIO.-Partida 197, 
((Liceo de Niiias de San Felipo». 

Sin vllriacion. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden

A continuacion de la partida 2041: 

Item .• 

PARTIDA •• 

LIOEO DE NI~AS DE COPIAPÓ 

Pllra instalncion i soste· 
nimiento de un liceo de 
niñas de Oopiap6, siem
pro que la sociedad par
ticular que ma.ntiene el 
actual liceo ceda el local, 
mobiliario i materia.l de 
eoseñaoz.\ de que dispo. 
ne. e ••••••••••••••••• $ 15,000» 

te).-Aprobad'l. 
El señor SECRETARIO.-Partida 198, El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

«Liceo de Niñas de Valparaíso». ¡ te).-Aprobada. . ~ 
Dice la Comision: El señor SECRETARIO.-Partlda 20<>, 
(1.0 Elevar: «Liceo de Niñas de Quillota». 
De 2,500 a. 8,600 pesos el ítem 7214, dicien. Sin variacion. 

do. (profesoras e inspectoras de dos cursos pre- El serlOr PUGA BORNE (vice-Presiden-
parlltoriOEo), te).-Aprobada. 

f.· Suprimir los ítem 7215, profesora. del se· El señor SECRETARIO.-Partida 206, 
gundo curso preparatorio; i «Liceo de Niñas de Concepcion)). 

7225, profesores de matemá.ticas, etc. Dice la Comision: 
3.° Agregar: 

Des pues del 7222: 

Item .. Sueldo de la profesora del 
curso de cocina. i ecoDo· 
mla. doméstica. L. P. 
1904 .....•...••.•.... $ 

Gastos variables 
1: Reducir: 

2,000 

De 5,000 a. 4,000 pesos el íbem 7229, di. 
ciendo únicamente (para. gastos jenerales e 
imprevistos». 

2.° Agregar: 
Despues del 7229: 

Item .• Püra instalar 1!la seccion 
de Kindergart~n i 111. cla-
se de jimnasia ...•...•• $ 3,000» 

El sefior PUGA .BORNE (vice- Presiden~ 
tel.-Aprobada. ' 

'El ~9~(¡!' !'iECli.E'r ARiOl 
l'tit\h'1!Íl;A lf4Q • iQil i",~i~l\t1~~i Hf,;;tJ~ ~~ ti!í\g;a 

«Reemplaz'lr el ítem :7329, de que cons .... por 
el siguiente: 
Item •• Para. instalacion i sosteni. 

miento de un liceo de 
niñas en Ooncepcion ... $ 20,000») 

El señor SECRET ARIO.-Partida 207, 
«Liceo de Niñas de Angoln i Partida 208, 
«Liceo de Niñas de Valdivia¡¡. 

Sin variaeion. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden

te).-Aprobadas. 
El señor SECRETARIO. -Dice la Co

mision: 
Ii:Agregar la siguiente partida despues de la. 

208: 
PARTIDA .. 

Itero .. Visitadora de liceos. L. P. 
1904 .•••••••••••••••• $ 4,OOO.iJ 
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El señor SECRETARIO.-Partlda 209'1 1, por otra parte, si hai algun señor Se-
Cice la Comision: nador ausente ah?ra que ?csee . tomar 
o •• • • parte en la votaClon, tamblen ha! otros 

«1. SustitUIr la glosa por la. sIgUIente: que ahora están presentes que desean to-
«Subvencion 8. establecimientos de instruc· mar parte en la votacion i que no podrán 

cion secundaria, debiendo pagarse dos duodé concurrir a la sesion próxima. 1 yo soi 
cimas el primer mes i el resto por monsualida· uno de ellos. 
des, i practicaree en te·loB Jos ell~(tbleciml~ntos El-señor PUGA BORNE (vice-Presiden· 
subvencionados visitas de inspeccion de que se te).-Habiendo desacuerdo respecto a la 
da.rá cuenta. al Oongreso, en el mes de ¡(:thl~- aplicacion del Reglamento, va a consul-
bre.) tarse a la Sala. 

2.· Agregar al ítem 7343, asignacion al Liceo El seilor ROZf:'..S.-Convendria leer el 
de Niñas de Oopiapó,la siguiente frase: «mién· acuerdo. 
tras no se instale el liceo fiscab. El 5 e 1''1 01' PRO - SECRETARIO. - El 

8.0 Reducir: i acuerdo que lleva fecha 16 d~ ('ct~bre, 
• r: • dice que no se abrirá segunda dlscuslOn a 

De ~,OOO a. 4,00~ pesos el ít~U1 734u, al LIceo la partida cuando se la vote. 
Artístico huustl'!<\l do .Santlago de la señora El señor PUGA BORNE (vice· Presiden-
Cordovez. te).--En realidad, no puede afirmarse que 

4.° Elevar: se refiere únicamente al momento de ter-
De 9,000 a. 10,000 pesos el item 7338, al minarse la discusion. Si así fuera, no ha-

Colejio de la. llustracion de Santiago. bria lugar a dudas. 
De 8,000 o. 10,000 pesos el item 7339, al ü)· El ,8ef'1Or BANNEN.-Asi es en efecto, 

lejio de Rauta THeF:8. rara mi no hai duda ninguna. 1 como el 
De 8,000 a 10,000 pesos el ítem 7340, al U debate se cenó el dia 15 ... 

eco Le Bruu de Pinochct. El sefíor HOZAS.-No es posible apli-
De 1,200 a. 2,000 pesos el ítem 73,53, allicoo carIo en ese sentido en una votacion tan 

de S6Ilta. Oatalina; prolongada.. 
De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 7363, al Ktl" El sel10r MATTE.-Recuerdo que en la 

dergarten de la señora Jeorjina Wa.~hornesj sesion de ayer, no habiendo asistido el 
.. De.3,500 a. .5,000 pesos el. ítem 7370, al cole señor vice-Presidente, pidió el ~eiíor Pre
JlO Mlguel LUIS AmunáteguI de TalCl'l; sidente que se dejara una partIda para la 
.. De 5,0~O a. 6.000 ~esos e} item 7373, al Cole- sesion siguiente, i as1 se hizo. 
'10 Ameneano de Ohillan; 1 El se110r BANNEN.-Pero fué por una-

De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 7375, al Liceo nimidad pues basta que un solo Senador 
~e Ni~as que rej~nta en Talcahuano doña Ame- se oponga para que, en este caso, no pue-
ha ROjas de Sm¡tb.») da aplazarse la votacion. 

El señor WALKER MARTINEZ.-Por El sonar MATTE.-Sin embargo, siem-
encar~o de un señol' Senado\' que está pre que algun Senador ha pedido que un 
ausente pido que se deje la votacion de) asunto se deje para segunda discusion, 

. esta partida i de la que sigue para la se- (asi se ha hecho. Si hai algun precedente 
sion próxima. i a este respecto, es el que cito. 

El señor BANNEN.--Estamos eu vota-l El señor BALLESTEHOS.-Pido la pa
cion senor Presidente; el acuerdo que per-· labra, seGor Presidente. 
mi te postergar una votacion solo puede l El ::;eñor LAZCANO (Presidente ).-Tie
pedirse al terminarse el debate. 1 este no es; ne la palabra Su Señoría. 
el caso. Para proceder, pues, como lo so-) El señor BALLESTEROS. - Aquí hai 
licita el honorable Sanador de Santiago, I dos cuestiones: una de Reglamento i otra 
se necesitaria unanimidad, i yo tengo el de cortesía. En cuanto a la cuestion de 
sentimiento de oponerme. Reglamento, el sañor vice·Presidente ha 

El señOl' W ALKER MART1NEZ.-Mi manifestado ya que el Reglamento es bien 
indicacion es para que se deje para la se-¡ claro sobre el particular. La discusion se 
sion pI'óxima la votacion de las I~artidas) cerró el dia 15, i, por consiguiente, no 
209 i 210, cosa que siempre se ha hecho puede decirse ahora, despues de diez dias, 
por que hai un acuerdo que lo permito. que, segun el Reglamento, haya derecho 

El sai'íor BANNEN.-El acuerdo pel'mi~ para pedir qUE;) la ",otactQn quedo para el 
tQ pCHlItGr8ª1' la votlldon dI} ün n~g'::\cio ala !!I¡gui¡¡jnt~, 
euando ~!¡l pid~ ~sa p~f:;\tel'e4u:ion Gn el l,e, cu~~tkln d~ (ll)\'tai!l!q tfnt1pO~e puade 
momt1nto ~ij fjUMh~h'~~ h~ €H!;\e\A~hm, tonwritf<i '!n ~u@ntl)" PQfqua jjlt alf6ufio5 it4 
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nadores, que no se encuentran en la sala, El señor WALKER MARTJNEZ.
desean estar presentes en la votacion, Siento mucho que el señor Senador haga 
tambien hai otros que, estando aquí en distincion de mayoría i de minoría tra
este momento, cuando debe hacerse la tándose de una votacion como a la que 
votacion, tienen inconvenientes para asís- me he referido. Mi indicacion fué de 
tir a la sesion próxima; i me parece que (acuerdo con 10 r¡ue siempre se ha acos
estos tienen mejor derecho para pedir que tumbrado. al pedir que se deje para el dia 
se siga votando, que los otros que, sa- siguiente una votacion, a fin de que los 
biendo que iba a votarse, no han concu- señores Senadores que, no estando pre
rrido. sentes, deseen tomar parte en ella, rme-

De manera que, ast como la cuestion dan hacerlo. 
reglamentaria,desaparecetambienlacues- Creo que no debemos emplear esa ti
tion de cortesta. rantez para algo que siempre se ha pedido 

En tal caso, no queda mas que atenerse i ha habido costumbre de aceptar. 
a lo que dispone el Reglamento en este Me parece que la primera regla que 
caso. debe presidir a nuestros debates, es la 

El señor MATTE.-Está bien, señor. Si de mantener cierta armonía entre las 
no se acepta la indicacion hecha por el personas que o~upamos un asiento en este 
señor Senador por Santiago, voi a pedir recinto i que, irritándose í colocando las 
votacion rara cada ftem. Si se acepta, cuestiones en un terreno áspero, no es el 
nada tengo que decir. Estoi en mi deracho. mejor medio de entendarnos bien. 

El señor BANNEN.-Sin duda que el Hice la indicacion de aplazar esta vota-
señor Senador está en su derecho. . . cion para la sesion próxima, porque un 

El señor MATTE.-Voi a pedir, como señor Senador me habia encargado que 
digo, que se vote !tem por item. así lo pidiera, por no haber podido venir 

El señor BALLESTEROS.-Yo tami:. ien ¡ ahora i tener mu('ho interes en tomar 
voi a pedir que todo el presupuesto se vote parte en la votacion de estos ítem. ¿ A 
item por ftem. . • quién se ofend~ con esto? ¿ A un. s~ñor 

El señor MATTE.-Estoi con la pala- S,enad?r que dICe ql!e no .puede aSlstlr el 
bra, i no permito que el señor Senador me lunes I que no podra ~en~r hasta dentro 
interrumpa. Parece que Su Señoría está de uno o dos dlas mfls, SI es. a,s1 lP:r ~:lué 
dispuesto a interrumpirme siempre que no ¡se acce?e a una I otr~ pet~clOn, eJan
yo hablo, asl como yo estoi dispuesto a no d.o a vo~acIOn para el mart~s. Esto es.ta
dejar que Su Señorfa me interrumpa. rla de~tl o del Reglamento I de la práctIca 

El señor BALLESTEROS.-¿Ha con- que SIempre hemos observa?o. 
cluido el señor Senador? Me. paréce que no es posIble poner la 

_ .. cuestlOn en ese terreno de la amenaza 
El senor MATTE.-Por conSIgUIente, diciendo que se va a pedir la votacion de 

no doi importancia alguna a las interrup- ítem por item de todo el presupuesto. . 
ciones de Su Señoría. Aquí debemos dis- El senor BALLESTEROS.-EI senor 
cutir con la cortesía i el respeto que nos Senador por Chiloé fué el flue dijo que 
d~bemos mutuamente en ,es~a corpora- iba a pedir la votacion de estas partidas, 
ClOn, la ~as alta de la Repubhca. 1tem por item. Lo que yo hice, fué am-
~l .sen?r BALLESTEROS.-!\.l hacer pIiar la indicacion diciendo que, por mi 

la mdICaclOn que .h~ hecho, no h~ tomado parte, iba a pedir que se votara, ítem por 
en cuenta las OpInIOneS del senor Sena- item, todo el presupuesto. . 
dor, sino que he tomado en cuenta que, El señor W ALKER MART1NEZ.
cuando se trata de burlar los derechos de Está bien señor vamos a la votacion de 
la mino~ía, ésta tiene por el R~glamento ítem por fiem, i, ~i tenemos que estar aqu1 
los medlOs de .hacerlos valer, 1 entónces quién sabe cuánto tiempo, estaremos. 
sale la cosa mucho peor para la mayoría. Pero con la amenaza de ir votando item 
Si e~ señor Senador pide que se vo~e esta por fiem, llegaremos al mes de marzo o 
partId!! ítem 'por ítem, para ganar tIempo, quién sabe hasta cuándo. 
yo VOl a pedIr que se vote, item por ítem, Yo sostengo que mi indicacion está 
odo el presupuosto. dentro del Reglamento, i pido que se vea 

El señor W ALKER MARTINEZ. - lo que ha pasado hace poco con una pe-
Pido la palabra, señor Presidente. ticion análoga. Estamos acostumbrados 

El señur LAZCANO (Presidente).-Tie- a ver que, cuando se ha pedido que que-
-~e la palabra Su SeñorflL de una votacion para el dia siguien~, 
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siempre se ha accedido. ¿Para qué entón- De manera que la misma razon que tiene' 
ces agriar el debate? . el señor Senador para pedir que se aplace 

No he venido a nombre de la mayoría la votacion, tengo yo para exijir que se 
-puesto que en estas votaciones no hai vote ahora. 
para qué. trer a colacion mayorías ni mi- Sin embargo, para evitar la dificultad, 
norias-silla a nombre de un señor Sena- me atrevo a insinuar una medida concilia
dor que, estando en este momento ausen- toria: la de que se lleve adelante la vota
te de la Sala, me habia dicho que queria cion i si la diferencia fuere de un voto en 
t~mar parte en la votacion de esta partida. el primer item que se vote, esto es, si pue
SI con esto no se ofende el derecho de de influir el voto del señor Senador ausen
nad~e ¿por qué a:,riar el debate? te, se dejen pendientes las otras votacio-

SI esto se ha hecho siempre ¿por qué nes. 
no hacerlo ahora? ' El señor WALKER MARTINEZ.-Yo 

Invoco el recuerdo de mis honorables creo que la indicacion formulada por el 
colegas que, desde hace muchos años, señor Senador de La Laja concilia mejor 
s~ ha acostumbrado que cuando álguien la situacion. 
p.lde. que la votacion quede pala el día El seüor BANNEN.-No concilia nada, 
SIgUIente, se ha accedido siempre a esta puesto que yo no podria tomar parte en 
peticiono ella. 

¿Por qué no se hace ahora? Si el señor Yo doi suma importancia a las subven-
vice-Presidente desea que se consulte a la ciones a los colejios particulares i no que
Cámara, en hora buena, que se la con- rria que por falta da mi voto se fuera a 
suIte. negar la subvencion a un colejio particu-

El se~o~ PUGA BORNE (vice-Presiden- lar, lo que equivaldria a clausurar1o. 
te). -SI mngun señor Senador desea usar El señor SIL V A CRUZ.-Pido la pa
d~ la palabra, se va a consultar a la Sala, labra. 
S} se ~plaz~ la. votacion de la partida para El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
la seSlOn sIgUIente. . 

.EI señor SILVA CRUZ.-Pido la pala- te).-Tiene la palabra Su Señorla. 
bra, señor Pt'esidente. El señor SILVA CRUZ.-Yo, no nece-

El seño~ PUGA BORNE (vice-Presi- sito decirlo, soi muí partidario del fomento 
dente).-Tlene la palabra Su Señorla. de la instruccion pública; por consiguien-

El ~eñor SILVA. CRUZ.-Yo creo que te, no puedo ser sospechado de que no 
valdrla la pena arbItrar algun medio que abrigue los mismos deseos que ha espre
salvara la dificultad, el cual podia ser el sado el honorable Senador, de que se au
de dejar para votarlas al fin del presupues- silie, en cuanto sea posible, no solo a la 
to estas dos partidas a que se ha referido instruccion fiscal, sino tambien a la ins-
el honorable Senador por Santiago. truccion particular. 

De este modo se evitaría una votacion Por consiguiente, estoi habilitado, me 
en q.ue estaria de por medio una interpre- parece, para iAl8is1ir en la idea de que evi
taclOn r~glamentaria i una justa peticion ternos una votacion sobre este punto re
formulada por un señor Senador. Ese seria glamentario i en la cual e8tá tambien da 
un temperamento conciliatorio. por medio un sentimiento de cortesia hácia 

El señor W ALKERMARTINEZ.- un señor Senador. 
Por mi parte no hai dificultad para que se Deseoso, pues, de llegar a una concilia-
acepte. cion, yo insistiría en que se dejara la va .. 

f<~1 señor PUGA BORNE (vice-Presiden- ~aci~I?- para el final del plesupuesto, en la 
te).-:-Yo rogaria al honorable Senador por IlltehJencI~ de que ésta tendrá lugar con 
Malleco que aceptara el procedimiento in- la presenCIa del señor Senador por Ma
dicado por el honorable Senador de La lleco. 
Laja. No he tenido otro propósito al proponer 

El señor BANNEN.- Pido la palabra, este temperamento, sino que se hallen pre-
seflOr Presidente. sentes en la votacion todos los señores 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- Senadores que deseen tomar parte en ella. 
tet-Tiene la palabra Su Señorla. Si fuera aceptable para el honorable Se-

El señor BANNEN.-Yo tengo que ha- nadar por Malleco, tal vez evitaríamos una 
cer un viaje que es de mucha importancia situacion que reahn~nte es embarazosa. 
P!U'~ ~t i no ·.podria. el1~ontrarme ea la ,Elset1or PUGABO~E{yice--PrQ~ide~ .. 
,'otaclon de .. fa partida. to).--Yo rd¡arta al A.aQraft~ S •• ¡¡dor ~r 
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Malleco que allanara por su pal'te la difi-¡ El señor SECRETARIO.-Decian estos 
cultad en que nos encontramos. ) item, sueldo de dos profesores de dec)a-· 

El señor BANl\iEN.-NlI tengo incon·¡macion. con diferente sueldo. Pero como 
venienteJ señor Presidente, en aceptar laiha fallecido uno, hoi se les reemplaza con 
indicacion del honurable Senador por Bio-¡ otros dos profesores de igual sueldo. 
Bio, 110 haciendo cuestion de mi personar El señO!' PUGA BORNE (vice-Presiden
sino por la importancia que esta votacion te).-Aprobada la partida. 
tiene para la instruccion pública. ,El señor SECRET ARIO.-Partida 2t4, 

El seiíor PV,GA BORNE (viceJ:>l'~siden-¡ «Biblioteca Nacional)). 
!e l.-:-Entendwndose que esto serll; sm per-) Dice la Comision: 
JUlClO del plazo en que debe termmarse laz -,.. ~ . .... . . 
votacion i enviarse los presupuestos a la) «Item 7061, 706,., 1 /567, suprImIrlos.» 
otra Cámara. ¡ El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

Queda, entónces, aplazada la votacion ~ tu) .-Aprobado. 
de estas dos partidas hasta que termine el¡ El seiíor ~ECRETARIO.-Partida 217, 
presupuesto, debiendo votal".se con asisten-¡ {(Museo NaCIOnab). 
cia del señor Bannen. ! El seiíor ROZA S.-Parece que no hai 

El señor SECRETARIO.-En esta par- \ ejemplares de estos proyectos. Que se lea. 
tida 210 termina el informe de la Comi-~ El seflor SECRETARIO.-Dice el pro
sion Mista, i sigue el contra-pro1.ecto for-l yecto del Gobierno: 
mulad<? por el señor ~linistl"o del ramo. ~ «Item 7588~ !'eemplazarlo por el si

Partida 211, tdnstItuto de Sordo-Mu- ~ guiente: 
dos)). I 

Dice la Comision: ¡ Item .. Para impresiones .....• $ 1,500 
«Itim 7498, subirlo a siete mil pesos. Por) . -í • ~ • " 

este cánon se ha co~ltratado elleeal que «Item 7:Ji:JO 1 7<>91, suprlmnlos. 1l 

ocupa el establecimiento;)) El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
El ~\efior PUGA BORNE (vice-Presiden- te).-Aprobada la partida. 

te).-Aprobada. El señor SECRETARIO.-Partida 218, 
El señor SECRETARIO.-Padida 212, «M~seo de Va!p.araiso». 

«Observatorio Astronómico». . DICe la ComIslOll: 
Dice la Comision: «Item 7598, suprimirlo.)) 

(,Item 7512 Rebajarlo a ....... $ 1,000 El señor ROZAS.-Que se vote. 
») 751H Rebajarlo a.... . .. 1,500 El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
}) 7514 Rebajarlo a. . ..... 500 te).-Es una reduccion de sueldo. Se tra-
») 7515 SuprImirlo.)) ta de un empleado distinguido, sobrasa-

El señor ROZAS.- ¿Por qué se suprime liente. . 
este item? El señor CONCHA (Mimstro de Justi-

El señor CONCHA (Ministro de Justi- cia e lnstru?c.ion Pública).-Se consideró 
cia).-Porque ya se ha hecho el trabajo a q~e el serVICIO estaba remunerado sufi
que se refiere. I Clentemente con el sueldo. Pero no tengo 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-! anteced_entes q~e poder dar. 
te).-Aprobada la partida. ) . El senor SECRETARIO.-S~ va a votar 

El señor SECRETARIO.-Partida 213, ¡ b~ se aprueba el item 7598, aSlgI,la~ion al 
Conservatorio Nacional de Música.)) l dlrect()r para pago de casa~ selsclento~ 
Dice la Comision: ~ pesos. . .. 

I
t 7-43 .. I ( ReCO)lda la votaclon, ,'esult6 aprobada por 

« em ~ '. suprImIr o. . I diez votos cont1"a seis. 
JI 704q 1 7541 1 l'eemplazarlos por el SH El señor SECRETARIO..-Partida 219 

guIente: ¡ ¡,Museo de Concepciano))' 
«ltem .,. Profesol'es de la .cla- ; Dice el proyecto: 

se de de~lam~c~on, : <,Suprimir los item 7602, asignacion al 
con mil gUllllen- (director para pago de casa, i 7603, sueldo 

tos pasos anuales de un ayudante. 
cada uno .... o •••• $ 3,000)) Rebajar a mil pesos el !tem 7605.?, 

. El s~_f\Qr.SjLVA CRUZ.-zA qué se re- El sep8r B.~NNEN.-Pid'O la pala. 
fi~'fen e~s Itt3m? . . bra, sei'lot Pt'ésid'en(e. ' 
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El s~ñor PUGA BORNE (vice-Presiden-¡ «Reemplazar la partida por la siguiente: 
te)-1Iene la palabra Su Señoría. ( . 

El señor BANNEN.-Pediria que se ~ Item único.-Pa¡'a reorganizar el 
votaran los dos primeros item. El direc- ~ Museo de Bellas Artes. $ 7,640 
tor se encuentra en el mismo caso que elj 
e~pleado análog.o del Museo de Valpa-i El Gobierno tiene el propósito de jun: 
ralSo. El seflor RIed hace honor al puesto! tar este Museo con el Museo de COplas 1 
que ocupa i se propone mejorar conside- ~ de Artes Industriales i la Escuela de Be-
ráblemente el est~blecimiento. Creo q~e ¡Has Arte~. . . 
no se le debe qUitar el modesto ausiho) El sel10r CONCHA (Mmlstro de Jus
para casa. ; ticia).-Por eso se ha consultado la parti-

En cuanto al ayudante, es indispensable, \ da en conjunto. 
como lo ha hecho presente el rector. ~ El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

Votado el ítem 7602, l'esultó aprobado por~te).-Aprobada. 
nueve votos contra ~iete. ' El sefior SECRETARI0.-Partida 221 

Votado el ítem 7(jO.1, l'esulló aprobado pOl'l bis, «Instituto Comercial de Valparaiso». 
diez votos contra seis. i El sefior ROZAS.-Ya es la hora, señor 

El sefior PUGA BORNE (vice-Presiden-¡ Presidente. 
te).-Aprobado el Item. ; El sefior PUGA BORNE (vice-Presiden-

Si no se pide votacion para la rebaja<tel.-Se levanta la sesion. 
del ftem 7605 se dará por aprobado. ~ '8 t • 1 . 

Arrobado. ) e evanto a sestOn. 
E señor SECRETARIO.-Dice la co-! 

rnision: «Partida 130, Museo de Bellas PEDRO A. PEREZ B., 
Artes)). ¡ Rodactor 

~., 


